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Enseñanzas comprendidas: 
 

Primer y segundo cursos de Bachillerato 
 
 
 
Presentación de solicitudes y plazo: 
 
La solicitud cumplimentada, con la documentación requerida, se presentará en el: 
 

Liceo Español Luis Buñuel 
 

38 boulevard Victor Hugo 
 

92200 Neuilly-Sur-Seine 
 

del 19 de marzo al 10 de mayo de 2024, inclusive. 
 
 
Tipo de becas y cuantía: 
 

a) Cuantía fija ligada a la renta .............................................................. 1.700 € 

b) Cuantía fija ligada a la residencia ...................................................... 2.500 € 

c) Cuantía fija ligada a la excelencia académica ................................... entre 50 y 125 € 

d) Beca básica ....................................................................................... 300 € 

e) Cuantía variable mínima .................................................................... 60 €  

 
 

Nota: Los alumnos que el próximo curso 2024/2025 vayan a cursar dichos estudios en centros 
docentes ubicados en España deberán solicitar la beca por vía telemática. Información completa 
en los siguientes enlaces: 

 https://sede.educacion.gob 

https://www.educacionyfp.gob.es/ 
  

https://sede.educacion.gob/
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Documentación necesaria y plazos: 
 

Plazo de presentación de la solicitud de beca con la documentación señalada 
en los apartados 1, 2 y 3): 

del 19/03/2024 a las 9,00, hora peninsular 
al 10/05/2024 a las 15,00, hora peninsular, ambos inclusive 

 
1. Solicitud cumplimentada en formato papel (modelo adjunto) 

 
2. Para la determinación de la renta computable del ejercicio 2023: 

 
 Declaración del impuesto sobre la Renta del año 2023 (rentas obtenidas en 

España) de los miembros computables de la familia 

y/o 
 “Avis de situation déclarative à l’impôt sur le revenu 2023 « Impôt sur les revenus 

de l’année 2023 » (rentas obtenidas en Francia de los miembros computables 

de la familia). 

 
3. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante y de los 

miembros de la familia que residen en el mismo domicilio. 
 

 
 

 
 
La presentación de la siguiente documentación (apartados 4 y 5) deberá 
realizarse cuando el alumno confirma su matriculación en el Liceo Español 
Luis Buñuel, y en todo caso, antes del mes de septiembre de 2023 

 

4.  Certificado con los datos del curso 2023/2024 (modelo adjunto) 

5.  Certificado de matrícula del curso 2024/2025 (modelo adjunto) 

 


